
Año CCCXXIV Miércoles 31 de octubre de 1984 Suplemento al núm. 261

SUMARIO

PAGINA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Sala Segunda. Recurso de amparo número 875/1983.
Sentencia número 88/1984, de 27 de septiembre. A.l 1

Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número 381/
1983.—Sentencia número 89/1984, de 28 de septiem
bre. A.3 3

Sala Segunda. Recurso de amparo número 710/1983. 
Sentencia número 90/1984, de 5 de octubre. A.8 6

Pleno. Conflicto positivo de competencia número 506/
1983.—Sentencia número 91/1984, de 9 de octubre, y 
voto particular. A.7 7

Sala Segunda. Recurso de amparo número 120/1984.
Sentencia número 92, de 15 de octubre de 1984. A. 10 10

PAGINA

Sala Primera. Recurso de amparo número 412/1983.
Sentencia número 93/1984, de 16 de octubre. A.13 13

Sala Segunda. Recurso de amparo número 695/1983. 
Sentencia número 94/1984, de 16 de octubre. B.3 17

Pleno. Conflictos positivos de competencia números 119 
y 212/1982.—Sentencia número 95/1984, de 18 de oc
tubre. B.5 19

Pleno. Conflicto positivo de competencia número 176/
1982.—Sentencia número 96/1984, de 19 de octubre.

B.10 25
Sala Primera. Recurso de amparo número 459/1982.

Sentencia número 97/1984, de 19 de octubre. B.13 28
Corrección de errores en el texto de las sentencias 

del Tribunal Constitucional publicadas en los suple
mentos al «Boletín Oficial del Estado» números 181 
y 203, de 30 de julio y 24 de agosto de 1984. C.l 29

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

24421 Sala Segunda. Recurso de amparo número 875/1983. 
Sentencia número 88/1984, de 27 de septiembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta 
por don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Fran
cisco Rubio Llórente, don Francisco Tomás y Valiente, don 
Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magis
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Elpidio Dionisio 
Quiñones Sánchez, representado por el Procurador don Jorge 
Luis Amat y León Bustamante, y bajo la dirección del Abogado 
don Eloy Manuel Herrero Reino, respecto de la sentencia del 
Magistrado de Trabajo número 1 de León, en proceso sobre 
prestación por invalidez permanente, habiendo sido parte en 
el presente proceso de amparo el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, representado por el Procurador don Julio 
Padrón Atienza y bajo la dirección del Abogado don Emilio 
Ruiz-Jarabo Ferrán e intervenido el Ministerio Fiscal, siendo 
Ponente el Presidente, don Jerónimo Arozamena Sierra, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—La Magistratura de Trabajo conoció, a instancia 
de don Elpidio Dionisio Quiñones Sánchez, de proceso sobre 
invalidez permanente, que fue resuelto por sentencia de 17 de 
noviembre de 1983, en sentencia desestimatoria de la pretensión 
de reconocimiento de la prestación por invalidez permanente 
absoluta, porque, según dice el considerando único, habiendo 
quedado acreditado que el actor no estuvo afiliado al Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez, es indudable que carece de 
derecho a percibir la prestación por Invalidez permanente ab
soluta de este Régimen SOVI que solicita, teniendo en cuenta, 
además, que ya le ha sido reconocida pensión de jubilación, al 
haber estado aficiliado al Retiro Obrero.

Segundo.—Contra esta sentencia interpuso el señor Quiño
nes Sánchez recurso de amparo el 23 de diciembre de 1983,

solicitando, con esta finalidad, el nombramiento de Procurador 
del turno de oficio. Nombrados, y aceptada la representación 
y defensa, el Procurador don Jorge Luis Amat y León Busta
mante, con la dirección letrada de don Eloy Manuel Herrero 
Reino, formalizó demanda contra la indicada sentencia, invo
cando como preceptos constitucionales violados el artículo 14 
y el artículo 24.1 de la Constitución. Sostiene la demanda que 
el primero de los preceptos ha sido vulnerado al no recono
cerse al recurrente el derecho a la pensión de invalidez per
manente en la cuantía mínima fijada y, el segundo precepto, 
porque la falta de tutela ha desembocado en un trato discri
minatorio. Sostiene el recurrente que formuló petición de in
validez permanente por reunir todos los requisitos legales para 
percibir la referida prestación. Por causas que desconoce, pero 
seguramente debido a error, se le reconoce por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social el derecho a percibir una pen
sión de jubilación que nunca ha solicitado, entre otras razones, 
por no tener la edad reglamentaria, fijando la prestación eco
nómica de 1.140 pesetas mensuales, y solicita se subsane este 
error en escrito de reclamación previa ante el INSS, y al no 
efectuarlo solicitó la tutela de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de las de León. La sentencia llega a conclusiones dis
criminatorias, pues no sólo da como hecho probado en el cuar
to resultando: primero, que tiene reconocida una pensión do 
vejez del SOVI que nunca ha solicitado, sino que también da 
como probado que con fecha 16 de octubre de 1982 solicitó 
pensión de invalidez absoluta que le fue denegada. Es evidente 
que la Magistratura, al fundamentar en parte su fallo deses- 
timatorio de la pretensión del solicitante en esta dualidad 
do pensiones que no existía, no llegó al examen último de la 
cuestión planteada, dejándole sin la obtención de la tutela 
efectiva. Igualmente omite la aplicación del Real Decreto 93/1983, 
en su artículo 10, o alternativamente el Real Decreto 3218/1982 
en su artículo 11, que son de aplicación tanto para la pensión 
de vejez como para la prestación de invalidez, donde se fijan 
cantidades mínimas para ambas prestaciones y que son supe
riores a la cantidad de 1.140 pesetas mensuales acordadas en 
la resolución de fecha 19 de abril de 1983 de la Dirección Pro
vincial del INSS.

Tercero.—La demanda fue admitida a trámite en providen
cia del 28 de marzo de 1984. Recibidas las actuaciones y trans
currido el tiempo de emplazamiento, en el que compareció el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, se pasó al trámite 
del artículo 52 de la Ley Orgánica de este Tribunal, habiendo



2 31 octubre 1984 BOE.—Suplemento al núm. 261

formulado alegaciones el señor Quiñones Sánchez, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y el Ministerio Fiscal.

A) El demandante señor Quiñones Sánchez ha efectuado 
las siguientes alegaciones: a) Que tiene reconocida prestación 
de vejez como Guardia Civil a cargo de Clases Pasivas del 
Estado, conforme acredita el informe obrante en el expediente 
de vejez-SOVI, que terminó con resolución reconociéndole una 
prestación de vejez por importe de 1.140 pesetas mensuales, que 
se impugnó ante la Magistratura de Trabajo de León, puesto 
que la prestación solicitada fue de invalidez permanente abso
luta, por lo que no puede entender cómo la Magistratura de 
Trabajo dé como hecho probado «que el actor tiene reconocida 
una pensión de vejez-SOVI» y en ello se fundamenta para 
desestimar la demanda, b) El INSS, por resolución de 7 de 
junio de 1983, deniega la reclamación contra el acuerdo adop
tado en expediente de vejez-SOVI de 14 de abril de 1983 en 
base a seguir siendo de aplicación los preceptos legales apli
cables al recurrente, mayor de sesenta años, y haberle sido 
ya denegada una prestación de invalidez SOVI en fecha 13 de 
julio de 1978 por no acreditar cotizaciones SOVI y por otro lado 
ser de igual cuantía las prestaciones de vejez e invalidez de 
dicho régimen. Nos encontramos con lo siguiente: En mayo 
de 1978 se niega la invalidez permanente total por tener me
nos de sesenta años, toda vez que como se dice en su Resul
tando «las secuelas que padece son constitutivas de invalidez 
permanente total, con derecho a pensión vitalicia, y estuvo afi
liado en septiembre de 1938 y cotizado como trabajador de la 
Jefatura de Obras Públicas». Y, consiguientemente, si en el 
año 1982 es mayor de sesenta años tiene derecho a la prestación 
económica, puesto que la Comisión Central confirmó su grado 
de invalidez, c) El artículo 11 del Decreto 93/1983 admite la con
currencia de pensiones, por lo que el hecho de que el recurren
te tenga pensión de vejez a cargo del Estado como Guardia 
Civil, no es óbice para que se le pueda reconocer otra presta
ción por invalidez permanente si reúne los requisitos para esta 
segunda prestación que es totalmente compatible con la que ya 
disfruta, aun en el supuesto de que hubiera solicitado otra 
pensión de vejez con cargo a la Seguridad Social. Y otra cues
tión distinta sería si lo reclamado hubiera sido una mejora 
de pensión dándose concurrencia. Entonces si habría que tener 
en cuenta la condición de pluripensionista a efectos de aplica
ción de lo establecido en el artículo 14 del referido Decreto.

B) El Instituto Nacional de la Seguridad Social hizo las 
siguientes alegaciones: a) Dos infracciones de preceptos cons
titucionales imputa el recurrente en amparo a la sentencia dic
tada por la Magistratura de Trabajo número 1 de León; la 
primera de ellas, la discriminación «al no reconocerle el de
recho a percibir una pensión de invalidez permanente y en la 
cuantía mínima fijada en las disposiciones legales vigentes en 
la materia». Más tarde, añade que la sentencia llega a conclu
siones discriminatorias al fijar como hechos probados que el 
actor tiene acreditada una pensión de jubilación del seguro 
obligatorio de vejez e invalidez y denegada otra de invalidez 
del mismo régimen. Lo que está en juego es la aplicación de 
determinada legalidad. El demandante cree que cumple los re
quisitos exigidos para que se le reconozca una invalidez per
manente, pero esta argumentación quiebra cuando se funda
menta en que el no haber obtenido satisfacción a la preten
sión trae consigo una vulneración del artículo 14 de la Consti
tución; y ello aun en el caso de que la normativa aplicable 
le reconociera el derecho, pues nos encontraríamos ante un 
debate sobre la aplicación de la legalidad ordinaria, pero nun
ca constitucional. A análoga conclusión se llega si se analiza 
la segunda alegación que instrumenta el recurrente para evi
denciar la discriminación que denuncia, respecto de los hechos 
probados que fija la sentencia de Magistratura, pues ello de
pende del planteamiento del juicio y de las pruebas aportadas 
por las partes intervinientes en el mismo, ya que, de otro 
modo, siempre sería posible discutir la apreciación de los he
chos por el órgano jurisdiccional correspondiente, sin que el 
proceso pudiera llegar nunca a término. Tampoco en este se
gundo caso se observa vulneración alguna del precepto cons
titucional. b) La segunda de las infracciones, referida al ar
tículo 24 de la Constitución, se ocasiona, según la tesis del 
recurrente, por cuanto la Magistratura de Trabajo no ha tu
telado su derecho, lo que, según se dice, está en íntima cone
xión con la vulneración de alrtículo 14. La discriminación que 
pudiera originar la actuación judicial no sólo no presupone 
una infracción del artículo 24 alegado, sino que la excluye. Las 
dos infracciones traen causas distintas pues si no, lo que al 
denunciar la discriminación se prueba es que se está poniendo 
en práctica, en principio, el postulado de la tutela al que se 
alude en el artículo 24. Añade el INSS la invocación de la 
sentencia de 11 de junio de 1984, dictada en recurso de ampa
ro 724/1983, en su Fundamento jurídico primero, c) Queda la 
cuestión referida al posible equívoco respecto de la pretensión 
en la que viene insistiendo el recurrente. Esta pretensión, como 
se afirma en el encabezamiento de la sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo de León, queda constituida por la re- 
clamación de invalidez permanente del actor, y puestas asi las 
cosas no cabria entender que se ha incurrido en error sobre la 
materia objeto del proceso, pues el enjuiciamiento en el pro
ceso previo se ha centrado en la invalidez permanente, que, 
según alega el recurrente en el escrito de interposición de este 
recurso, es lo que viene pretendiendo y de lo que se deriva la 
absoluta congruencia entre lo solicitado y lo resuelto por el

Organo jurisdiccional, d) Se desprende de las alegaciones del 
recurrente que lo que se persigue es una resolución favorable, 
pues no sólo las manifestaciones que hace para fundamentar 
el recurso, sino la insistencia en que la cuantía de la pensión 
por aplicación de unos Reales Decretos que cita debe tener un 
mínimo que no ha respetado la Magistratura de Trabajo ni tam
poco el Instituto Nacional de la Seguridad Social, conduce a 
tal conclusión, todo lo cual aboca igualmente a una desnatura
lización del recurso de amparo que lo distorsiona, convirtién- 
dolo en una nueva instancia judicial.

C) El Ministerio Fiscal ha alegado lo siguiente: a) El 19 de 
octubre de 1977 la Comisión Técnica Calificadora Provincial de 
León inició procedimiento sobre declaración de invalidez per
manente del trabajador don Elpidio Dionisio Quiñones Sánchez, 
en el que se declaró que las secuelas derivadas de la enferme
dad que padecía eran constitutivas de invalidez permanente 
total para su profesión habitual, teniendo derecho a percibir 
una pensión vitalicia mensual de 1.000 pesetas, más las reva
lorizaciones correspondientes, con cargo a la Caja de Compen
sación del Mutualismo Laboral y efectos económicos desde 1 de 
octubre de 1977. Interpuesto recurso de alzada contra esta reso
lución por la Caja de Compensación del Mutualismo Laboral 
el 17 de mayo de 1978, la Comisión Técnica Calificadora Central 
dictó resolución estimando en parte el recurso y confirmando 
el grado de invalidez reconocido en la resolución impugnada, 
pero negando el derecho del señor Quiñones Sánchez a presta
ciones económicas. En esta resolución se afirma que si bien las 
lesiones que padece don Elpidio Dionisio Quiñones le impiden 
llevar a cabo su profesión habitual, siendo en consecuencia su 
estado de incapacidad permanente y absoluta para todo trabajo 
de su profesión habitual, carece de los requisitos carenciales de 
cobertura exigidos, ya que únicamente cuenta con la aficila- 
ción al Retiro Obrero, lo que le haría acreedor a las prestacio
nes SOVI si fuese mayor de sesenta años, pero no ha efec
tuado ninguna cotización al Subsidio de Vejez o Seguro de 
Vejez e Invalidez, lo que le priva del derecho a las prestaciones 
económicas solicitadas. b) El 16 de octubre de 1982 don Elpidio 
Dionisio Quiñones Sánchez solicitó al Director provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social de León le fuera con
cedida pensión de invalidez. El 15 de marzo de 1983 se aprobó 
el expediente, concediendo al solicitante la pensión de vejez SOVI 
con un importe líquido mensual de 1.140 pesetas. El señor Qui
ñones Sánchez presentó reclamación previa al acceso a la juris
dicción laboral, haciendo constar que la prestación solicitada 
fue de invalidez y no de jubilación, por lo que procede se sub
sane el error, y que en aplicación del Real Decreto 93/1983, en 
el que se fija en 17.650 pesetas mensuales la pensión mínima de 
jubilación e invalidez SOVI, ésta debe ser la cuantía real de la 
pensión concedida. La Dirección Provincial denegó esta recla
mación previa, haciendo constar que «siguen siendo de aplica
ción los preceptos legales que sirvieron de base para la reso
lución del expediente recurrido al ser el señor Quiñones Sán
chez mayor de sesenta años y haberle sido ya denegada una 
prestación de invalidez SOVI el 13 de julio de 1978 por no acre
ditar cotizaciones del SOVI (sólo tiene Retiro Obrero) y, por 
otro lado, ser de igual cuantía las prestaciones de vejez e inva
lidez de dicho régimen». Es de destacar que en el informe 
previo a la resolución se hace constar que «la cuantía recono
cida es correcta al ser pluripensionista, puesto que viene co
brando una pensión de vejez como Guardia Civil en cuantía 
dé 29.722 pesetas, superior por lo tanto a la cuantía SOVI, y la 
de 17.650 pesetas que establece el Decreto 93/1983, de 19 de 
enero, lo es para aquellos beneficiarios que no tengan derecho 
a otra pensión». c) Antes de dictarse esta resolución don Elpi- 
dio Dionisio Quiñones Sánchez interpuso demanda ante la Ma
gistratura de Trabajo de León contra el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, en la que solicita se le declare en situación 
de invalidez permanente absoluta a consecuencia de enferme
dad común y se declare su derecho a percibir una pensión 
equivalente a 17.650 pesetas mensuales, más las revalorizaciones 
correspondientes, pretensión que fue rechazada por su senten
cia de 17 de noviembre de 1983. d) Del examen de las actua
ciones y del estudio de los hechos resulta que el actor, al que 
ya en el año 1978 se le denegó la prestación por invalidez, ha 
acudido ante la Magistratura de Trabajo en solicitud de que 
se le reconociera el derecho a percibir tal pensión en la cuantía 
de 17.650 pesetas, y el Magistrado ha denegado la pretensión 
por la razón de que no ha estado afiliado al Seguro Obligatorio 
de Vejez e Invalidez, al que corresponde la prestación que se 
solicita. No existe, por tanto, vulneración del principio de igual
dad, pues falta en el recurrente la concurrencia de requisitos 
legales, que, como él mismo afirma, es lo que atribuye el dere
cho a obtener la prestación que solicita, puesto que. según 
tiene declarado la jurisdicción constitucional, la igualdad opera 
dentro de la legalidad y no al margen de ella, supuesto éste en 
que se encuentra el actor, precisamente por esa carencia de los 
requisitos necesarios. Y no se vulnera tampoco el derecho a la 
tutela judicial efectiva, pues el actor ha obtenido respuesta a 
sus peticiones, si bien no de acuerdo con sus deseos. e) En de
finitiva, que al actor se le ha denegado la pensión de inva
lidez SOVI por carecer de los requisitos carenciales de cobertura 
exigidos, ya que no ha efectuado cotización alguna al Seguro 
de Vejez e Invalidez; se le ha concedido una pensión de jubi
lación por haber estado afiliado al Retiro Obrero y ser mayor 
de sesenta años, y no se le reconoce la pensión de 17.650 pese
tas fijada en el Real Decreto 93/1983, de 19 de junio, por percibir 
como Guardia Civil otra pensión de superior cuantía, por valor



de 29.722 pesetas, por lo que, al no apreciarse vulneración al
guna de los derechos a la igualdad y a la tutela judicial efec
tiva, procede que se dicte sentencia denegando el amparo so
licitado.

Cuarto.—Concluida la fase de alegaciones, se señaló el pre
sente recurso para el día 10 de octubre actual, y posteriormente 
se alteró este señalamiento para el dia 19 de septiembre, en 
que se deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Después de conocido el proceso laboral seguido 
ante el Magistrado de Trabajo de León (y la copia fotostática 
del expediente incorporada al proceso, tal como dispone el ar
tículo 120 de la LPL, dentro de las reglas que esta Ley dedica a 
los procesos de seguridad social), y lo que en el trámite de 
alegaciones del proceso de amparo ha dicho el demandante 
(articulo 52.1 de la LOTC), es manifiesto que ningún tema cons
titucional de los que tienen cabida en el proceso de amparo se 
plantea en el que ahora decidimos. Se cuestiona en las alega
ciones del demandante la sentencia del Magistrado de Trabajo 
desde un doble frente, pues, por un lado, se acusa a la senten
cia de error en los hechos declarados probados y, por otro lado, 
en la inaplicación o aplicación errónea —que no es clara en 
este punto la posición del actor— de los preceptos que rigen 
la invalidez permanente absoluta, sin invocación constitucional 
alguna y, desde luego, carente de toda alegación, expresa o 
sobreentendida, respecto a violación de preceptos constitucio
nales de los que configuran derechos o libertades susceptibles 
de amparo. Los que se incluyeron en la demanda, concretados 
a los artículos 14 y 24.1 de la Constitución, se abandonan en 
las alegaciones y se sustenta ésta sobre pretendidas vulnera
ciones atinentes al «factum» de la sentencia o al derecho apli
cable a las prestaciones de la Seguridad Social, en un claro 
conocimiento —y no podía ser de otro modo a la vista de las 
actuaciones que antes hemos dicho— de que no son aquellos 
preceptos constitucionales los que se estiman infringidos. Con 
esto planteamiento, la demanda hubiera podido conducirse a la 
inadmisión por aplicación del motivo del articulo 50.2, b), de 
la LOTC, y en este momento del proceso debe llevarse a la 
denegación de amparo, puesto que, en definitiva, se pretende 
una revisión de la sentencia desde apreciaciones que pertene
cen al ámbito jurisdiccional ordinario (artículo 117.3 de la Cons
titución), en concreto a la jurisdicción de trabajo (articulo l.° 
de la LPL) sin estar en cuestión garantías constitucionales.

Segundo.—No basta con la cita en la demanda de los ar
tículos 14 y 24.1 de la Constitución, aquél en una difusa refe
rencia a un tratamiento desigual a la hora de definir las pres
taciones de la Seguridad Social, y éste en una global alusión 
al derecho a obtener una tutela judicial efectiva para propor

cionar a la demanda, y en definitiva a la pretensión una fun- 
damentación con virtualidad para ser considerada en el proceso 
do amparo que la Constitución (artículos 53.2 y 161.1 b)) y 
la LOTC (artículos 41 y siguientes) establecen. Esta cita nomi
nal o vacía, como se evidencia con las alegaciones ulteriores 
(las del artículo 52 de la LOTC), y el análisis al que antes 
hicimos mención es la efectuada por el actor, pues lo cuestio
nado no es algo que pertenezca al tratamiento que impone el 
artículo 14 acerca del principio de igualdad o al derecho a la 
jurisdicción, o al proceso debido en los términos que define el 
artículo 24.1; lo cuestionado pertenece al campo de los hechos 
y del régimen de la Seguridad Social, sin relevancia constitu
cional, pues se cuestionan los requisitos para tener derecho 
a una prestación económica según lo dispuesto para el extin
guido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) presta
ción que el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), 
primero, y el Magistrado de Trabajo, después, han negado por 
que el solicitante y ahora recurrente no estuvo afiliado a este 
Seguro. Todo cuanto arguye con el propósito de enmendar lo 
que el INSS ha resuelto y el Magistrado de Trabajo ha confir
mado en cuanto a la denegación de la prestación pretendida 
con ser ajeno al núcleo de la decisión recurrida, es algo que 
no pertenece al mábito del recurso de amparo. Que padece inva- 
lidez, en el grado de la permanente y absoluta; que la presta- 
ción de invalidez es compatible con la pensión de clases pasivas 
del Estado; que el Real Decreto 3218/1982 (y otros posteriores) 
ha introducido un régimen de mejoras o de revalorización 
gún los casos, con regulación específica para las del SOVI; que  
no ha solicitado la pensión de jubilación que por haber estado 
afiliado al antiguo Régimen Obrero le ha sido concedida, que 
son, con otras difusas alegaciones, lo que constituyen la fun- 
damentación del recurso, es algo que, además de no penetrar 
en el núcleo de la razón denegatoria de la prestación (el no  
haber estado afiliado al SOVI), es extraño al recurso de amparo

FALLO:

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR  
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE  
LA NACION ESPAÑOLA, 

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Elpidio Dionisio Qui-
ñones Sánchez. 

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 27 de septiembre de 1984.—Jerónimo Aro- 
zamena Sierra.—Francisco Rubio Llorente.—Francisco Tomás y  
Valiente—Antonio Truyol Serral—Francisco Pera Verdaguer .— 
Firmados y rubricados. 

24422 Pleno. Recurso de inconstitucionalidad núme
ro 381/1983. Sentencia número 89/1984, de 28 de sep
tiembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Ma
nuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo Aroza- 
mena Sierra; don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de 
Velasco Vallejo don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Se
gué Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y Va
liente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant; don Antonio Truyol 
Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pro
nunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad registrado con el nú
mero 381/1983, promovido por don Luis Fernández Fernández- 
Madrid, comisionado por 53 Senadores más contra la Ley Orgá
nica 4/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de 
Castilla-León, en el que han comparecido el Senado y el Go
bierno, representado éste por el Abogado del Estado, siendo 
ponente el Magistrado don Luis Diez Picazo, quien expresa el 
parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Mediante escrito que se registró en este Tribunal 
el dia 1 de junio de 1983, don Luis Fernández Fernandez-Madrid, 
comisionado por 53 Senadores más, promovió recurso de incons
titucionalidad contra la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, 
del Estatuto de Autonomía para Castilla y León. En el escrito 
de interposición del recurso se indica que mediante acuerdo de 
13 de enero de 1983 la Diputación Provincial de León revocó 
el que había adoptado el 16 de abril de 1980, con el que había 
ejercido la iniciativa del proceso autonómico a que alude el 
artículo 143.2 de la Constitución Española: que el acuerdo de 13 
de enero de 1983 fue notificado a la Mesa del Congreso de los 
Diputados, la cual, sin embargo, prosiguió la tramitación del

proyecto de Estatuto, infringiendo, a juicio de los recurrentes 
los artículos 136, en sus apartados 1.° y 3.°, y 207 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados; y que el proyecto de Estatuto 
fue aprobado y promulgado como Ley 4 1983, de 25 de febrero 
con infracción del artículo 146 de la Constitución Española. Man
tenían asimismo los recurentes que la Ley 4/1983 quebranta 
también lo dispuesto en el apartado c) del punto 2.º del artícu
lo 147 de la Constitución, por cuanto, en vez de contener la 
sede de las instituciones autonómicas de la Comunidad según 
ordena el precepto constitucional, prescribe en su articulo 3 que 
las Cortes de Castilla y León, que se constituyan en la Villa de 
Tordesillas, aprobarán en su primera sesión ordinaria la Lev 
que determine la sede o sedes de dicha Comunidad. 

Afirmaban por último los recurrentes que la provincia de 
León dispone de entidad regional histórica en el sentido del 
artículo 143.1 de la Constitución. Y en virtud de todo ello 
pedían al Tribunal que dictase sentencia «por la que se  declare 
inconstitucional la integración de León en la Comunidad de 
Castilla y León debiéndose dejar sin efectos todas las men
ciones del Estatuto a esta provincia, a la que el Estatuto en 
caso alguno será aplicable, suprimiendo León, en su caso 
de la denominación de la Comunidad, e, igualmente, que se de
clarara inconstitucional la Ley en su artículo 3, por contrariar  
la exigencia de los artículos 146 y 147. c). de la Constitución en 
cuanto a señalamiento de sede o sedes, que corresponde en 
exclusiva a las Cortes Generales».

Segundo.—La Sección Cuarta acordó admitir a trámite el 
recurso de inconstitucionalidad, dar traslado del mismo al Con
greso de los Diputados y al Senado por conducto de sus Presi
dentes y al Gobierno por el del Ministerio de Justicia a los 
efectos del artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Cons
titucional, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la 
interposición del recurso, añadiendo que en su momento se 
acordará lo procedente sobre el recibimiento a prueba.

Mediante escrito de 5 de julio de 1983 el Presidente del Sena- 
do pidió que se tuviera por personada a dicha Cámara en el 
procedimiento y en escrito de 14 de julio de 1983 e1 Abogado 
del Estado pidió que se le tuviera por personado y por parte. 

Tercero.—En su escrito de alegaciones, de 26 de julio de 
1982, afirma el Abogado del Estado que, en virtud de la dispo
sición transitoria primera de la Constitución, en los territorios


